
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

FONDEPES

Resolución de la Oficina General de Administración

N' I'I¿()14.FONDEPES/OGA

Lima, 09 de setiembre de 2014

VISTOS:

La Nota No 343-2014-FONDEPES/DIGENIPM de fecha 20 de agosto de 2014; el Memorándum Interno N0

1524-2014-FONDEPES/SG de fecha 19 agosto de 2014; los Cargos No 4435 y 4643-2014-FONDEPES/AGF

de fecha 22 y 29 de agosto de 2014 respectivamente; Nota No 1'196-2014-FONDEPES/OGPP defecha 1o de

setiembre de 2014 y el otorgam¡ento de la Certificación de Crédito Presupuestario No 2'136 de la Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, de fecha 29 de agosto de 2014;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES, de conformidad con el articulo 'l' y 2"

de su Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Ministerial N' 346-2012-

PRODUCE, es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al lvinisterio de la Producción, con personeria juridica

de derecho público intemo y constituye un Pliego Presupuestal, funciona con autonomia tecn¡ca, económica y

administrativa y actúa con arreglo a la política, objetivos y metas que apruebe el Sector. Asimismo, t¡ene por

finalidad promover, ejecutar y apoyar técnica, económ¡ca y financieramente el desanollo de la actividad

pesquera artesanal marítima y continental, asi como las actividades pesqueras y acuícolas, principalmente en
' la dotación de infraestructura básica orientada al desanollo y distribución de recursos hidrobiológicos,

fortalecimiento de capacidades de los gobiemos regionales, locales, pescadores artesanales, acuicultores;

generando y proporcionando incentivos previstos en las disposiciones legales vigentes;

Que, mediante Decreto Supremo N" 007-2013-EF, publicado el 23 de enero de 2013, se regula el

otorgamiento de viáticos para viajes en comisión de servicios en eltenitono nac¡onal;

Que, la Direcfva N. 003-2013-FONDEPES/SG 'Drrecfrva que regula las nomx y procedinrento para la

as¡gnación de víáttcos y pxajes en comisiones de se¡viclos dentro del teritorío nacbnal', aprobada med¡ante

Resolución Jefatural N' 150-2013-FONDEPES/SG de fecha 05 de diciembre de 2013, señala en el numeral

1 de su artícufo 8.5 que 'Los reíntegros serán apticables en casos excepctbnales, /os cuales deberán ser

previamente informados a la Secretaría General, para su conocimiento y autoñzac¡Ón tespect¡va. En caso de

autorizarse dichos rcintegros, los rcmitirá at Area de Gestión Financiera de la Oficina General de

Admin¡stración a f¡n de que proceda a fiscalizat los gastos efectuados dando la confornidad correspond¡ente";

Que, mediante el lVlemorando N'343-20'14-FONDEPES/DIGENIPAA de fecha 20 de agosto de 2014,

el Director General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola comunica sobre Ia comisión de serv¡c¡o

realizada el 18 de julio de 20'14, por el señor Juan Carlos Rojas Meléndez, para coordinaciones necesarias

para el inicio de la ejecución de la Obra denomrnada: "Mejoramiento y Adecuación a la Norma San¡taria de la
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Infraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo del Faro l\ilatarani, en el Distrito de lslay, Provincia
de lslay, Región Arequ¡pa y solicita a la Oficina General de Administración el reembolso del monto de
S/.183.00 (Ciento ochenta y tres con 00/'100 Nuevos Soles), el mismo que cuenta con la autorizac¡ón
correspondiente de la Secretaria General, mediante Memorándum Interno No 1524-2014-FONDEPES/SG oe
fecha '19 de agosto de 2014.

Que luego de la fiscalización realizada por el Área de Gestión F¡nanciera de la Oficina General oe
Administración a los documentos que sustentan los gastos realizados durante la comisión de servicio,
solicitado por Director General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola a favor de señor Juan Carlos
Rojas Meléndez,, concluyendo que el mismo cumple con la normativa de la matena, siendo procedente el
reembolso; tanto más que cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario N' 0000002'136 emitido por la
oflcina General de Planeamiento y Presupuesto, mediante Nota N' 1 196-2014-FoNDEPES/oGpp de fecha
01 de setlembre de 2014;

Que, es de tener en cuenta que mediante Resolución Directoral No 001-2011-EF-77 .15 publicada en
fecha 26 de enero de 201 1, se dictaron disposiciones complementanas a la Direcüva de Tesorería No 001-2007-
EFnT.15, aprcbada por la Resolución Diectoral N0 002-2007-EF/77.15 y sus modifrcatorias, respecto del cierre de
operaciones del Año Fiscal anterior, del Gasto Devengado y Girado, del uso de la caja chica, entre otras
disposiciones vinculadas con la ejecución del gasto;

Que, la citada Resolucjón Directoral establece en su artículo 2' que "Para efectos de la sustentación oej
Gasto Devengado a que se refiere el articulo 8" de la Directiva de Tesoreria No 001-2007-EF/77.'15, apobada por
la Resoluc¡ón Directoral No 002-2007-EFn715 y modificatonas, también se cons¡de¡"a lo siguiente: (...) b.
Resolución administrativa para sustentar reembolsos de viát¡cos, únicamente ante situaciones contingentes
debidamente justificadas que hub¡eran motivado la falta de entrega del viático conespondiente antes del inicio de
la comisjón del servicio, o, que de ser el caso, se hub¡era extendido el tiempo, inicialmente prev¡sto, para el
desanollo de dicha comisión";

Que, habiendo verifcado las Áreas competentes la documentación y los requisitos necesarios para er
reembolso respectivo, conesponde disponer se reembolse a favor de Juan Carlos Rojas Meléndez, la cantidad
de S/ 183 00 (Ciento ochenta y tres con 00/100 Nuevos Soles), por los gastos incunidos en la comisión oe
servicio en la que partic¡po;

Que, el literal a) del articulo 20'del Reglamento de organización y Funciones de FONDEpES,
aprobado mediante Resolución Ministerial N' 346-2012-PRODUCE, establece como función la Oficrna
General de Adminlsfación programar, ejecutar, coordinar, d¡rigir y controlar los procesos de gestión financiera,
tesorer¡a, contab¡lidad y otros en el marco de la normatividad vigente; asimismo en su literal o) se precisa que

el cumplim¡ento de las funciones asignadas trene la facultad de expedir resoluciones; que concordado
el principio de legalidad, recogido en la Ley N" 27444, Ley de procedim¡ento Administrativo General

atender lo solic¡tado por la Dirección General de Inversión pesquera Artesanal Acuicola;

De conformidad con Ia Ley N"27444, Ley de Procedimiento Adminiskativo General; la Resoluc¡on
lvinisterial N' 346-20'12-PRODUCE que apruebe el Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones del Fonoo
Nacional de Desarrollo Pesquero; la Directiva N'001-2007-EF/77.15 - Directjva de Tesorería, aprobado por
Resolución Directoral N' 002-2007-EFn7 fi, modificada por Resolución Directoral N' 001-2011-EFt77.lS y
en ménto a la Resoiución Jefatural N' 059-2013-F0NDEPES/J que designa al Jefe de la Oficina General de
Administración de FONDEPES;

Dístt!



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

FONDEPES

SE RESUELVE:

Artlculo lo.- Aoobar el rcembolso a favor de Juan Carlos Rojas Meléndez, contratado balo la

modalidad de'Contrato Admin¡strativo de Servicios - CAS", la cantidad de S/.183.00 (Ciento ochenta y tres

con 00/100 Nuevos Soles), por los gastos incunidos en la comisión de servtcio, en el Distrito de lslay,

Provincia de lslay, Región Arequipa; para coordinaciones necesarias para el inicio de la ejecución de la Obra

denominada: "Mejoramiento y Adecuación a la Norma Sanitaria de la Infraestructura Pesquera para Consumo

Humano Directo del Faro Matarani, realizado el 18 de julio de 2014, por los motivos expuestos en la parte

considerativa de la presente lesolución.

Miculo ?.- El egreso que genere la aplicación de la presente Resolución se afectará en el

presupuesto de acuerdo al siguiente detalle:

sEcctoN FUENTE CLASIFICADOR DETALLE IMPORTE

0081 R.O. 2.3.2.1.2,2
Viáticos y asignaciones por

comisión de servicio.
183.00

183.00

Regístrese y comunlquese,

NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

CPC. WALTERWI MA TORRES

Jefe de la Ofic¡ dministración
FREDO

neral de


